RES. 301/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000059, Ent. N° 31/17)

VISTO: estas actuaciones relacionadas con el convenio a suscribir  por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), y República Microfinanzas S.A. (RMSA); 

RESULTANDO: 1) que, de acuerdo con los antecedentes remitidos, el Ministerio de Desarrollo Social, con fecha 27/12/16, suscribió un convenio con República Microfinanzas S.A., con el objeto de administrar los fondos que el SNIC, a través de la Secretaría Nacional de Cuidados del MIDES, pone a disposición de Instituciones y empresas privadas que brindan servicios de cuidados a población dependiente, con la finalidad de mejorar los servicios que prestan en todo el territorio nacional y en las condiciones que establezca el Reglamento de Administración de dicho Fondo;
2) que el Ministerio se compromete a transferir a la Sociedad  la suma total de $ 53:000.000, cuyo destino será el financiamiento de proyectos para el fortalecimiento y mejora de la calidad de atención en servicios de cuidados. Los proyectos deberán ser presentados y  aprobados por la Secretaría Nacional de Cuidados, quien trabajará en coordinación con otras Instituciones u Organismos. El Ministerio podrá financiar una parte de los apoyos económicos como préstamos en Unidades Indexadas;  

3) que la Sociedad se compromete a gestionar la transferencia del apoyo económico cuyos proyectos de mejoras hayan sido aprobados por la Secretaría Nacional de Cuidados, según el detalle y condiciones que establezca la mencionada Secretaría, y en función del Reglamento de Administración acordado entre las partes. Debe informar en forma mensual al Ministerio sobre los apoyos económicos concedidos, y rendir cuenta conforme con lo establecido por los Artículos 132 y siguientes del TOCAF; 

4) que el plazo del Convenio se fijó en un año, prorrogable por iguales períodos; 

5) que constan Documentos de Afectación No. 003129 y 003130,   ambos  de   fecha   28/12/16,  por las sumas de $ 32:833.000 y      $ 20:167.000 respectivamente, con cargo al Programa 403, Proyecto 129, Objeto de Gasto 519, del Ejercicio 2016; 
6) que asimismo consta Resolución del Ministerio actuante de fecha 27/12/16, por la que se autoriza la suscripción del Convenio, en el marco del Préstamo BID No. 3706/OC-UR Programa de Apoyo al Sistema Nacional de Cuidados, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Inciso 2), Literal C, Numeral 1) del TOCAF, y señala que la contratación contraviene el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, por lo que reitera el gasto de hasta $ 53:000.000;

CONSIDERANDO: 1)  que,   conforme    con   el   Artículo   9   de  la Ley 
Nº 17.866, al MIDES le compete formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general (Literal B); así como la celebración de convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras (Literal I);
 2) que República Microfinanzas S.A. es una Sociedad Anónima constituida por acta de fecha 22 de enero de 2008, cuyo único accionista es el Banco de la República Oriental del Uruguay, que tiene como misión promover el crecimiento de las unidades económicas pequeñas y de los sectores de bajos ingresos en el Uruguay, ofreciendo servicios financieros y no financieros eficientes, que contribuyan a su desarrollo económico y social;

3) que, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio remitido, la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 
4) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);
5) que el procedimiento de insistencia, previsto en el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República, presupone que ha existido una observación preventiva por parte de este Tribunal o su Contador Delegado, lo que, a la fecha en que se dictó la Resolución autorizando la suscripción del Convenio, no había ocurrido, vulnerándose asimismo lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Convenio celebrado por el Ministerio de Desarrollo Social y República Microfinanzas S.A., y los gastos que de él se deriven;

2) Comunicar a la Contador Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y 

3) Devolver las actuaciones.  
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